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ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR LAS AMPAS PARA UBICACIÓN LAS ACTIVIDADES RECOGIDAS EN EL PROYECTO DE ACTUACIÓN Y OBTENER LA MÁXIMA PUNTUACIÓN POSIBLE.

Para facilitar la organización de las actividades realizadas por las asociaciones a incluir en su proyecto de actuación y posteriormente en la memoria de actuación y económica justificativas, se enumeran a continuación ejemplos de las actividades de acuerdo con el artículo 3, agrupadas por los criterios de valoración del artículo 10.1.
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A) [bookmark: _Toc230084782]ACTUACIONES DESTINADAS AL ASOCIACIONISMO Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS.

[bookmark: _Toc230084783]1º. Información, promoción y difusión para el fomentar el asociacionismo. 

[bookmark: _Toc230084784]Ejemplos:

· Artículos como camisetas/gorras/llaveros, etc. con el logo o distintivo del Ampa.
· Impresión en papel: panfleto, calendarios, revistas, agendas escolares, carnets de socios
· Promoción en páginas Web del Centro o del Ampa.
· Entrevista en la Radio o revista digital.
· Aparición los medios de comunicación: Radio, Prensa, Televisión. 
· Difusión en las Redes Sociales: Twitter, Facebook, Instagram, etc.

[bookmark: _Toc230084785]Aclaraciones:

· La adquisición de un teléfono móvil y sus gastos asociados para difundir información y comunicarse con los socios, no se considera una actividad subvencionable.
· Los gastos para la adquisición de material de oficina para desarrollar las funciones del AMPA no se considera una actividad subvencionable.
· La difusión de las charlas del plan de formación de AMPAs de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y otras difusiones de charlas de otras entidades son de este apartado. (A1)
· Los seguros de responsabilidad civil que el AMPA contrata directamente o a través de otras entidades no puntúan para esta subvención.

[bookmark: _Toc230084786]2º. Gestión y desarrollo de actividades culturales y de ocio y tiempo libre destinadas a la interrelación de los miembros de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos, además de la colaboración de éstos con el alumnado y el profesorado del centro educativo. 

[bookmark: _Toc230084787]Ejemplos:

· Excursión.
· Actividad relacionada con un evento como “El día de la Paz” u otra efeméride.
· Gymkana, Multideporte en roca, Chocolatadas, fiestas de Halloween, fiestas de otoño, talleres de ciencia, de mesa, Hinchables, Verbena y música en fin de curso.
· Colaboraciones con el centro, adquiriendo materiales, planificando charlas para los alumnos y profesores, realizando talleres para día del padre/madre, comprando libros, ayudando en salidas complementarias, etc… son de este apartado

[bookmark: _Toc230084788]3º. Aplicación de medidas y actuaciones encaminadas a favorecer la conciliación de la vida familiar, escolar y laboral. Serán valoradas únicamente las actividades que no sean las autorizadas y gestionadas en los centros educativos por las Direcciones Provinciales.

[bookmark: _Toc230084789]Aclaraciones. Estas actividades están orientadas a:
1.- Cubrir el periodo desde la apertura del centro hasta el comienzo del horario de la etapa.
2.- Cubrir el periodo al final de la mañana, desde el fin del horario de la primera etapa que finaliza, hasta el final de la siguiente o una hora concreta. 
3.- Cubrir el periodo durante el cual las madres y padres asisten, fuera del horario escolar, a reuniones de tutoría, formaciones, escuelas de padres, etc.. en centro educativo.
4.- Organización de talleres/actividades durante días laborables no lectivos del calendario escolar para facilitar la conciliación de las familias que trabajan.
5.- Organización de servicios de cambio de ropa del alumnado para familias aunque el coste recaiga en las familias contratantes, pero debe ser el AMPA el que gestiona el servicio.

[bookmark: _Toc230084790]Ejemplos:
· Actividad/Taller para alumnado de la etapa E.Primaria o E.Infantil, “Madrugadores” de 8:00h a 8:30h.
· “Continuadores” desde 14:00h, final de horario EP, a 14:50h, final horario ESO.
· Actividad/Taller para alumnado de la etapa E.Primaria o E.Infantil. En junio/septiembre. 13h a 14h.
· Actividad/Taller para el alumnado de la etapa E.Primaria o E.Infantil. Durante la celebración de reuniones de padres, formaciones del AMPA, etc…
· Organización de talleres temáticos (manualidades, teatro, deporte) durante días laborables no lectivos del calendario escolar para facilitar la conciliación de las familias que trabajan.
· “Vengo a cambiarte”. Contratación del servicio de cambio de ropa del alumnado a través de la gestión que hace el AMPA con una empresa que presta el servicio.
· 

B) [bookmark: _Toc230084791]ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA INFORMACIÓN Y FORMACIÓN DE LAS MADRES Y PADRES QUE INTEGREN LA ASOCIACIÓN.

[bookmark: _Toc230084792]1º. Desarrollo de jornadas y charlas formativas e informativas sobre temáticas de interés para las familias en el sistema educativo.

[bookmark: _Toc230084793]Ejemplos:

· Jornada o Charla/s de diferentes temas: “alimentación saludable en casa” o “uso responsable de las TIC” planificadas y desarrolladas por el propio AMPA aunque sean impartidas por otras personas que colaboran con el AMPA o son contratadas por el AMPA. 

[bookmark: _Toc230084794]Aclaración: 

· Con carácter general, las charlas impartidas por otros organismos y entidades sin coste, son de C3, salvo que tengan coste para el AMPA, en cuyo caso se entiende que es el AMPA el que ha elegido el tema de forma consensuada, ha buscado el recurso y se ha hecho cargo del abono de la tarifa de la actividad. Posteriormente deberán justificarlo. 
· Las charlas impartidas por profesionales colaboradores con el AMPA, aunque sean sin coste si son valoradas en este apartado ya que se considera que es el AMPA el que ha participado en el desarrollo de la misma.

[bookmark: _Toc230084795]No incluir aquí:

· Las charlas del programa MONEO-DÉDALO-CYL DIGITAL a las que se adhiere el AMPA, serían del apartado C2.
· Las charlas del Plan Director para la Mejora de la Seguridad en los Centros Educativos y sus Entornos impartidos por la Policía Nacional y la Guardia Civil a las que se adhiere el AMPA son consideradas de C3. 
· las charlas que organiza el CEAS y a las que se adhiere el ampa son del apartado C3.
· Las Charlas que organiza el Ayuntamiento y a las que se adhiere el AMPA son de C3.
· Las Charlas del Programa formativo en competencias digitales de la JCyL para la ciudadanía a las que se adhiere el AMPA, son de C2 
· Las Charlas del INCIBE a las que se adhiere el AMPA, son de C3

[bookmark: _Toc230084796]2º. Puesta en marcha y desarrollo de Escuelas de madres y padres:  

· Taller para familias sobre el tema “Nombre” de la Escuela de padres. Obligatorio que haya al menos 2 sesiones. Ejemplos:

· Sesión 1. 25 de septiembre, de 16:00h a 18:00h
· Sesión 2. 15 de enero, de 16:00h a 18:00h

C) [bookmark: _Toc230084797]ACTIVIDADES DESTINADAS A LA COLABORACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS CON EL CENTRO EDUCATIVO Y OTRAS ENTIDADES.

[bookmark: _Toc230084798]1º. Organización y desarrollo de actividades extraescolares dirigidas al alumnado de los centros educativos, cumpliendo con los aspectos recogidos en la Programación General Anual de dicho centro.

· Actividades llevadas a cabo durante el curso escolar, aproximadamente entre octubre y mayo o junio, colaborando en la organización o gestionando directamente la actividad (contratando personal). 

[bookmark: _Toc230084799]Ejemplos:

· Clases extraescolares de matemáticas ABN / deporte / otros: 
· Dos tardes, en horario de 16:00h a 18:00h.

[bookmark: _Toc230084800]2º. Participación directa y activa en actuaciones organizadas y promovidas por las AMPAS inherentes a programas, proyectos e iniciativas de la Administración educativa de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Se refiere a una actividad o actividades organizadas por la AMPA, no se subvenciona en este apartado la difusión de actividades o participar en una actividad organizada por otra organización. 

[bookmark: _Toc230084801]Ejemplos:

· Participación en Plan de Lectura:
· Charla del autor del libro “X”, con el alumnado de los cursos…, prevista en mayo 2023.
· Participación en el programa de ayudas “Releo Plus”:
· Recogida, clasificación, entrega de libros.
· Compra de libros.
· Participación en el programa de Escuela saludable:
· Gestión del huerto, compra de plantas, actividad el día X participando el alumnado de la etapa X.
· Participación en el programa MONEO/DÉDALO/CyL DIGITAL de la Junta de Castilla y León, son de C2.
· Las Charlas del Programa formativo en Competencias Digitales para la Ciudadanía a las que se adhiere el AMPA, son de C2.

[bookmark: _Toc230084802]Aclaraciones:

· No incluir aquí la difusión de las charlas del plan de formación de AMPAs de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y otras difusiones de charlas de otras entidades son de A1.
· En relación con el plan de lectura, comprar libros para la biblioteca, se considera una colaboración con el centro, no una participación directa y activa con los diversos planes, Se persigue que se propongan actuaciones complementarias a las desarrolladas por el centro con el alumnado, como jornadas de lectura, tertulias literarias, lecturas en vivo, talleres, etc… De igual forma, comprar materiales para el aula de PT, equipos deportivos para extraescolares, materiales para el aula de ciencias, etc… se consideran colaboraciones con el centro y son valoradas en A2.
 
[bookmark: _Toc230084803]3º. Participación directa y activa en actuaciones inherentes a programas, proyectos e iniciativas organizadas y promovidas por otros organismos y entidades, de naturaleza pública o privada.

Se refiere a una actividad o actividades organizadas por otra organización, como un ayuntamiento, el centro educativo, la Federación de AMPAs o Confederación de AMPAs 

[bookmark: _Toc230084804]Ejemplos:

· Colaboración con Cáritas en la campaña de sensibilización realizando:
· Entrega de información para el alumnado.
· Link de la campaña en nuestra web.
· Charla informativa…

· Colaboración con el Club de tenis/baloncesto… promocionando el deporte:

· Partido con deportistas del Club Lagartos, durante el horario escolar, el día 17 de febrero.

· Participación en las charlas/actividades del…

1. Charlas del Plan Director para la Mejora de la Seguridad en los Centros Educativos y sus Entornos impartido por la Policía Nacional y la Guardia Civil para el alumnado.
2. CEAS de la zona en colaboración con el AMPA.
3. INCIBE a las que se adhiere el AMPA.
4. Ayuntamiento.

D) [bookmark: _Toc230084805]Comisión de valoración:

La puntuación definitiva asignada a cada proyecto de actividades y su memoria económica desglosada será determinada por la comisión de valoración que se constituirá para tal fin. Dicha comisión estudiará cada caso particularmente antes de asignarles una puntuación. Esta comisión estará formada por el titular del Servicio competente en materia de participación educativa o persona en quien delegue, que actuará como presidente, y dos funcionarios designados por el titular de la Dirección General competente en materia de participación educativa, uno de los cuales ejercerá las funciones de Secretario y actuará con voz y voto. (Artículo 7 de la Orden EDU/151/2023 de 2 de febrero)

E) [bookmark: _Toc230084806]No olvidar para que todo vaya bien…

· Que tanto el AMPA como sus miembros deben de estar correctamente inscritos en el Censo de entidades de Participación Educativa de la Consejería de Educación de Castilla y León: Asociaciones de madres y padres - Portal de Educación de la Junta de Castilla y León
· Que la persona que presenta la solicitud, debe de ser la persona inscrita como presidente o presidenta de la AMPA en dicho censo. Se puede delegar la representación en otro cargo. La administración ofrece un para hacerlo en esta dirección: Subvenciones a asociaciones de madres y padres de alumnos AMPAS - curso 2025/2026 - Portal de Educación de la Junta de Castilla y León
· Presentar el proyecto de actuación y el presupuesto económico desglosado según las instrucciones del artículo 7 apartado 4 de la orden que regula las subvenciones, si no se presentan estos documentos una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, NO SE PUEDE SUBSANAR. Aseguraos de que está cumplimentado, a veces se envía en blanco o sin el apartado económico rellenado. Se adjunta un modelo en la siguiente dirección: Subvenciones a asociaciones de madres y padres de alumnos AMPAS - curso 2025/2026 - Portal de Educación de la Junta de Castilla y León
· Siempre se puede consultar cualquier cuestión relacionada con la subvención en el correo soporte_ampas@educa.jcyl.es.
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